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NORMAS DE TRABAJO SEGURO. MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS. Nº 14 
(Art. 18 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. Deber de información) 

  
Los riesgos más comunes para la seguridad y salud así como las medidas de prevención 
que debes adoptar para evitar los riesgos en la manipulación de productos químicos entre 
otras son las siguientes: 
 

 

 Cualquier producto químico debe estar correctamente 

etiquetado y contener información sobre el riesgo 

inherente de la sustancia o preparado. Es fundamental 

consultar la etiqueta del producto prestando atención a 

las indicaciones de peligro (Frases H) y a los consejos de 

prudencia (Frases P) (antiguas frases R y S). 

 

 Además de la etiqueta se debe consultar y tener en lugar visible las Fichas de Seguridad 

de los productos químicos que se utilicen. Las Fichas de Seguridad contienen toda la 

información relativa a los riesgos para la salud y las medidas preventivas y de protección 

que se han de adoptar a la hora de manipular el producto.  
 

 No se deberán reutilizar los envases para otros productos sin retirar la etiqueta original.   
 

  
 

 Los productos químicos deben manipularse en lugares ventilados (locales amplios, 

ventanas abiertas…) 
 

 Nunca se debe oler ni probar un producto químico. 
 

 No comer, beber o fumar mientras se manipulan productos químicos. 
 

 Lavarse siempre las manos después de utilizar un producto químico. 
 

 Los recipientes de productos químicos deben cerrarse siempre 

después de su uso.  
 

 Si es necesario rebajar un producto se pondrá en primer lugar un recipiente con 

agua y después se añadirá el producto.  
 

 Se deben etiquetar los frascos y recipientes que contengan mezclas, identificando 

correctamente su contenido.  
 

 Nunca se eliminarán por el desagüe productos tóxicos, inflamables, pestilentes, no 

biodegradables o cancerígenos.  
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 Se deberán utilizar los equipos de protección individual teniendo en cuanto lo indicado en 

la ficha de seguridad del producto: 

 

o Guantes siempre que sea necesario 

o Mascarillas cuando se prevea la producción de gases, vapores o 

formación de polvo. 

o Protección ocular (gafas, pantallas…) cuando se prevea la 

producción de salpicaduras. 
 

 No mezclar productos químicos, pueden reaccionar violentamente y generar 

gases tóxicos o irritantes.  
 

 Almacenar adecuadamente los productos químicos, evitando el almacenamiento conjunto 

de productos incompatibles o muy reactivos. Ver tabla de incompatibilidades: 

 

 En caso de vertidos o derrames pequeños debe actuarse 

rápidamente, recogiendo inmediatamente el producto 

derramado evitando su evaporación y daños sobre las 

instalaciones. El procedimiento a emplear estará definido en 

función de las características del producto. 
 

 En el caso de derrames o vertidos sobre la ropa de trabajo, ésta debe quitarse 

rápidamente. En caso de contacto con la piel o con los ojos se deberá lavar con abundante 

agua y acudir al servicio de urgencias lo antes posible. 
    
   Recibí 

Nombre y apellidos:...........................................................................            Firma                
Fecha:.......................................   
 

 
 


